
Proceso:          Jurisdiccional adelantado por Superintendencia Nacional de Salud 
Radicado:        11-001-99-68-000-2022-000756-01. 
Demandante:   Olga María Garzón de Prada 
Demandado:    Asmet Salud EPS SAS 
Asunto:            Auto admite apelación sentencia. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que se cumplen las previsiones establecidas en 

el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, después de la modificación 

introducida por el artículo 6° de la Ley 1949 de 2019 y en aras de 

garantizar el principio de la doble estancia, ADMÍTASE el RECURSO DE 

APELACION interpuesto por la parte demandada, en contra de la 

sentencia S2022-000663 de 22 de julio de 2022, proferida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, dentro de la DEMANDA instaurada 

por María Carmenza Cuero Prado, en calidad de agente oficioso de la 

señora OLGA MARÍA GARZÓN DE PRADO, contra ASMET SALUD 

E.P.S. S.A.S.; recurso que fuera concedido mediante auto A2022-0002212 

de 19 de agosto de 2022, en el que se da aplicación a las normas que se 

consideraron procedentes. 
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